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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PANCORBO

De conformidad con el acuerdo del Pleno de fecha 30 de septiembre de 2015, por
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, oferta
económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, del expediente de
aprovechamiento de caza de los Montes de Utilidad Pública números 200 y 668,
denominados «Monte Mayor» y «Monte Mancubo y otros», propiedad del Ayuntamiento de
Pancorbo, de una extensión de 2.903,78 ha, coto de caza BU-10.267, mediante
arrendamiento, conforme a los siguientes datos: 

1. – Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Pancorbo. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

2. – Objeto del contrato: 

a) Descripción del objeto: Coto de caza BU-10.267. 

b) Duración del contrato: Cinco años, con coincidencia de cinco temporadas de
caza, que empezando con la de 2016-17 y finalizando con la temporada de caza 2020-21
(desde el 1 de abril de 2016 hasta el 31 de marzo de 2021). 

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Mediante: Varios criterios de adjudicación.

4. – Presupuesto base de licitación al alza: 

Precio de tasación de 34.754,10 euros más 21% IVA (7.298,36 euros). Total
42.052,46 euros.

Precio índice de 69.508,19 euros más 21% IVA (14.596,72 euros). Total 84.104,91
euros.

De canon o renta anual, y/o impuestos legalmente exigibles, al tipo aplicable en
cada momento durante la vigencia del contrato.

5. – Garantía provisional: 3% del precio índice de las cinco temporadas cinegéticas
de renta por importe de 10.426,23 euros. (Se justifica que en ocasiones anteriores, se han
producido desestimiento de los licitadores, retirando las ofertas presentadas al objeto de
rebajar el importe de la adjudicación, con el fin de evitar especulaciones de grupos o
asociaciones de cazadores). 
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6 – Obtención de documentación e información: En las dependencias de la
Secretaría del Ayuntamiento, sita en la Plaza Mayor, n.° 1, de Pancorbo. 

a) Entidad: Ayuntamiento de Pancorbo.

b) Domicilio: Plaza Mayor, n.° 1. 

c) Localidad y código postal: Pancorbo, 09280.

d) Teléfono: 947 354 083. 

e) Telefax: 947 347 526. 

7. – Requisitos específicos del adjudicatario: 

Las que se reseñan en el pliego de condiciones económico-administrativas. 

8. – Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación: A los quince días naturales contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos, hasta las 14:00 horas del último día del plazo. Si este día fuese sábado o domingo
se trasladaría al lunes, terminado a las 14:00 horas de dicho día. 

Documentación a presentar: La que se reseña en el pliego de condiciones
económico-administrativas. 

b) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Pancorbo. 

9. – Apertura de las ofertas: 

a) Según se reseña en el pliego de condiciones económico-administrativas. 

10. – Otras informaciones: Las que se reseñan en el pliego de condiciones económico-
administrativas. 

11. – Gastos de los anuncios: A cargo del adjudicatario. 

En Pancorbo, a 30 de septiembre de 2015.

El Alcalde,
Carlos Ortiz Caño
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